
El Consejero de Derechos Sociales del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta formulada por la parlamentario don Luis Zarraluqui Ortigosa, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, sobre los costes medios por vivienda de las actuaciones protegibles de rehabilitación de edificios y viviendas y objetivos que se marca la reforma al bajar el límite mínimo de las actuaciones protegibles en materia de rehabilitación a 2.000 euros (9-16/ PES-00369), tiene el honor de informarle lo siguiente:
(1)
Coste medio por vivienda de las siguientes actuaciones protegibles de rehabilitación de edificios y viviendas.

(a) Adecuación estructural, funcional o ambas de un edificio residencial.

(b) Obras en la envolvente de un edificio residencial que conduzcan al ahorro de consumo energético.

(c) Adaptación a la normativa vigente en materia de agua, gas, electricidad, antenas colectivas, protección contra incendios, ventilación, ruidos y saneamiento, y la instalación de calefacción mediante unidades de obra incorporadas permanentemente a la edificación.

(d) Obras de obtención o mejora de las condiciones de habitabilidad de viviendas.

(e) Obras para la obtención de las condiciones exigibles de accesibilidad universal y diseño para todas las personas.
Los datos que se dan a continuación se refieren a los expedientes calificados provisionalmente desde el 1 de enero de 2010 hasta el 26 de octubre de 2016.

Los que corresponden a los apartados (b) y (e) pueden responderse con precisión, ya que se trata de expedientes destinados a esos fines por las comunidades de propietarios y sujetos a ayudas especiales.

Los otros tres apartados, (a), (c) y (d), resulta imposible cuantificarlos por separado ya que las obras ordinarias de Rehabilitación Protegida suelen incluir simultáneamente aspectos de esos tres apartados, sin que en los presupuestos que forman parte de los proyectos técnicos se discrimine qué partidas o parte de cada partida corresponde a cada uno de ellos. 

Por ejemplo, un expediente que incluye los conceptos (a), (c) y (d), puede tener una partida presupuestaria de superficie de levante de fábrica de ladrillo hueco doble, revoco de mortero o cualquier otra similar y, de la superficie indicada en la partida, se desconoce qué parte corresponde a cada apartado considerado ((a), (c) o (d)) 
Como máxima aproximación a la pregunta, se proporcionan los datos promedio de los apartados (b) y (e). Para los apartados (a), (c) y (d), los datos promedio del resto de los expedientes, es decir, los no incluidos en los anteriores apartados (b) y (e).

	Apdo.
	Nº Exp
	Nº Viv.
	Pres. protegible total
	Pres./vivienda

	(b)
	92
	1.606
	24.533.449
	15.276

	(e)
	1.044
	12.933
	149.972.165
	11.596

	(a), (c), (d)
	8.153
	15.088
	281.599.666
	18.664


(2)
Los objetivos que se marca la reforma al bajar el límite mínimo de las actuaciones protegibles en rehabilitación a 2.000€: qué tipos de obras acogerán este tipo de expedientes de entre 2.000€ y 6.000€, en porcentaje, en base a los tipos antes descritos.
La reducción del coste mínimo por vivienda permitirá que los ciudadanos en situación económica más desfavorable y que no pueden acometer una gran rehabilitación de sus viviendas, puedan sin embargo ejecutar las reparaciones más urgentes con ayudas públicas. Por ejemplo se podrán sustituir algunas ventanas, las situadas en la fachada norte, aunque no se disponga de medios para sustituir la totalidad de las ventanas; lo mismo si se pretende sustituir la totalidad 

Según lo expuesto, se posibilita que se creen más expedientes de Rehabilitación Protegida que no se habrían llevado a cabo por carecer de ayudas al no alcanzar los 6.000 € requeridos hasta la fecha. Por otra parte, no se imposibilita ni se limita la existencia de expedientes de rehabilitación más complejos o con presupuesto protegible mayor.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento del artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 16 de noviembre de 2016.
El Consejero de Derechos Sociales: Miguel Laparra Navarro
